
Parte. oO.éi.I. 

Ministerio de la Gollernacl6n: 

''' '· .. 'fA. BB J!J.SMPLA.RM: 
·it.'lflf~hi J. la anwnlltil~n. planta bl\la. 

~(lmerc:> s~eltc:>, O.,tQ, 
1:' ··'•"' ·, .. ,,~ Ío:, d-' ~-).;._l, #,.¡ '#.¿,) 
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. eegui, y MattJ.ilés ~ San(a Rita y ()01t($~- dtt; 9éa,o~ · ·~ M.i't"!!;.'11111óU. 
Cill Rea~. . .·. , \: . , :> .,- • . , •: 

'Idem, por legunda' v~Íoe"la itiem. de fa <{.fkm· de Mar· . 
qués d~ Monte ma¡t, .. M~t+i« U· l!er•lfjtl, .Ohlk.;. 

· · dé 'Torre'fioHdfi, CQmle t.Ze.mPer11,andmr:t fi·.Ví,... : ····' o(H(II~\'~ 
··. de fl8 la Villa deJ J'r6Snfl'; ·, · .: ,:: -~ 

Dirección General del· Tesoro P1iblico y Ort'léna~ ·· 
Real orden dispo~ien'!o q~ 11o! lag A~o~toridad~s .~a·, . · ci()n Gem~rahde Pagos del Estado.-.Notilllttm"'r 

nitar'aa de los puertos tengan el debidu ewm¡;'lttJHen· losfiiue'6lo y ....,dm.istraciones donde han . oabicle 
to las dispilsíciones cetitrmidf4s en el Rea~ decreto. en s~erte ros ,p!em~s ma,ar~ fl•l .. sorteo. di liFLo~> 
de ~'~ .Oct"bre próximo pasa¡do, dictado. d propues· · · terta Nácional, celfbrGdo et• el dta. de GIIM"~ · · 
ta del Ministerio de Fomento, AttHlafUlo el r~guar~o la¡o~ri!J n•~Vo,,}aJ:~ii~je 1 

. Oka diSjJCnktado st~'publiquse~ ~st11 perióiUco o~cial enfraila y77.902 da regislro. · . . ali'!ntl'llt-. 
Za- re!aetón de los admstidos aZ concursQ de exam~n &ñalamientts · ·. 1/~tre~a .. qe ~a~Or#§· .. 
á pla,za,s de Mecanógrafos de·; este Mt.'nisterio, y' qtt(J · · • A. .... 1· 
el.dm 27 del actual den íl8miémo lt.ls t;jercicios llfl el A.1lllaG ~;¡;wo:>s; 1·,, ,,1111J:lgf, 
sjtill JI hora que el Trsbumd •esigne. · 

· Administración Central: 
MARINA,-Direeción General da Navegación J' Pes· · 
'~ ~~~rftima.-~· d'~OI :NG~mtlf#.-Gntpus. · 
:176J1 :Z'1tr.·J é ... · ·., . fl ·.. • . 

' HACttNDA:.-D~ción General .do. Contl¡i{?ueionesf 
Impuestos· y Réntaa;,.;...Anu•ciando, por primera 

11, tltl,,la~vacatde de lo• ttttilos d• Marquis de Zava~ 

PARTÉ·. · o·FICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO .DE. Mm8i'BOS -· 

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q. D. g. }, S. M. la.·. 
REINA Dofia Victoria Eugenia y SS. AA. RR. 'él 
Prfncipe de Asturias é Infantes Don Jaime y Dofla 
Beatriz, contin'G.an sin noved~d en su' importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan laa demás personas 
de la Augusta Real Famn~a. 

en ias eperaciones inlleremte!J 
mo,: subrogau.dq ,á , , . . . . . . . . 
,cJrgqs y ., ·. .·. .. .· .· · · . ·· . . •. . · .. 
~~ ~ueda~ _ocurritles en cada ofloina_ pdbU:•at 1 . 
espeCial~ent~ ~n la. dé. :Ad'ttanas¡·Gmnlht~li~ 
Capitariíá 44 P,11~x:to.r Sañidad·ll'url'ftlma:"' ·· ·' :· .· ·. :· 

Resultando que por Real orden de este :~UJ!.l&te: " 1\~HJ 
rio, fecha 1~ de En.ro de'UI9Jse dispuéo. q11e·Ia 
expedición de patentes podría solicitarse por<low· 
Capitanea,· cans· oortsignatariaa 6 depeadten-·de.· ,; l!,t.)lk\11~ 
las mismas, :nuí:rores ·· d~ ;dfetlltiete:'a:ll'08, · deb'id'á•i · 
ment• autorizados por eaeri~o 4 -~·Di .. :, 
teodi6n de SanfGad ~el ... · a.l~; ; 
mismd· que,clóh·Iaslpiámas foJ~mlaUclad.ea;1tel\dl'Ju·~-~ 
derecho á seH&J)teJ.~,.dp~,JR•,.Qa¡¡lt!UJet~~· , 

. . ma' dé .. diUgefiiia ianitaría, li ex~~_'\\', 
. REALES 6RrlENES ~ ,, · > rleclatamon'é~ct·brfan de autorlz~~P.-.1· 

·' .. E"cmo.sr::Vistaúna instaneia.que oon .• ~cbalO mcmte: · -~ r. ''.,. · 
~e Óotubre 1lltimo dirigió 'A este Ceatro D. Emilia· ltesultando que por .la . f;!oberana •.· dÍspqsioión, 
no de Arriaga, del Colegio de Corredores·Intérpre· fecha 7 del mes de:~ Octubre pasado, 'lue '!l prlnol~ ... 
tes ie buques, de Bilbae, en la que suplicaba que pie se menciona, queda establocido de )ID. modo 
se hiciera recordar á las Direcciones de Sanidad terminante que solamente los Corredores·IDt6rpre
maritima de b>a puertos, el texto del Real decreto . tes de . buques podrAn au•rogar á ¡loa Capitanes, 
dictado, á pro.pnesta del .. llinisted.o,üJl.omento1 ~,etc., en·lu4llil6nciaa de deepaoho: . . 1 
fecha 7 del oitado,mea:de~._hee,.-.n~~arti~"'l• ,,,,fCOJ.i)!li~eZ'qQe'·riilifdn·in'i:io'iifeliiente · ae le'· 
Ios10 y71 se establee. e que los Corredorts·lnt6r. 1 ofrece A este Minia. terio para que asl ocurr·• ... ' 1 quej 
pretea de illquet sean;,Ioa dnieoa que intervensan ftnieamente en loa.caao1,de declaraoione. eon. mo·l 



i . . .1 

tivo d• e8peeiali!t circunstancias que lo. 
requi~tt h&.lt.de ter personalmente au· 
torizadáh po:r'íoi C~piianes de bu~üéi~ · 
. s. M. el REY (q.D.g.) se ha senidodis· 

poner que por las Autoridades sanitaria• 
el& lól pl¡ertos tengan el debido oumpll· 
n:dento las disposiciones contenidaiJ en. 
ellwafdeoreto dq .1 d!tQctubre próximo 
paíacfo~ d.ictado t propúes1a del Ministe· 
rio .:.;FOmento, exigiéndóse ·. t1nicamente 
la mQí-liaci6n personal de las diligen· 
ciat··pQt)oa Capitanes en las deolaracio· 
n~ lf~~~se r~~:t;~ 1,~. Re~} !)rd~~ d~ est~ 
D.tJ~~~eato,~ techa 12' d.~ ~~er'o d? 1889, 
q¡¡eeálos restadtes extremos quEt eoní· 
prende debe dónline:iarse d~ogad._ 

'n~t: ~~ o:td.,ilo digo l V. ~;.~a .•u 
cohoeifulento 1 efectos consiguientee. 
Dl()fl~de k"V! E-·maehe& aae..~rMl, 
204eTJÍtíembre'ile.tt10. .. . . 

HJ:RINO. 

Stñ?~.! .~obernad2r~ civiles de iaa pro· 
:vfimlu moctftlmlll, Ca:pittn general de 
A,'frtcll 1 Comandante l¡feneral del Cam· 

. . ,o'-dt (}ibr~tf:\'. 
~' _,~ ' 'N• 

Ilmo. St.: De conformidad con lo tiis· 
p11elíto en~ eLiieál decreto de 10 de los co· 
:Uientef!;'por el que se. abre un. ooncurso 
.d~.e~~en A plar;as ae Mecanógrafos, de 
estES· Ministerio, y ll~a dar cumplimiento 
á t()q~·en el mismo ~previene, 

1: .lf; el RBT (q; D. g.) se ha servicio 
diapóner: 

.1.•· Q~e la relaci6n de los. concursan· 
t .. a'dmltidoa 11e publique en la GACBTA. 
B.Mi:D~D; 
· 2. i Qú:e ae verifique un sorteo ante la 

· Oofulti()n de Jefes de este Ministerio, á 
(!IM' s~' refiere el piirrafo 1,0 del artfCU• 
lo t\ pria fijar el o'rdeJ;t e,p. ·que estos 
co,licursanteli ha,n d~ verifie~r los ejer· 
eieoot; · 

'3,0 Que la. Comisipn de Jefes que ac· 
tu.ari dé Tribunal, y qua, con esta feclla 
~uedil nomb:rada, aoputta li los concur· 
~tea i las pruebas que determina el pá· 
·rrafo 2. ~ dela,rtfculo 2.~; 

' ~.· Que los ejerciclos den !comienzo el 
iÍa FJ.7 del aetua1; en el aitio y hora ~ue 
el Trj:builal deiisn• previamente; y 

¡:• Que una vez terminadas las prue· 
})JI'. !i~ suficiencia, diob:o Tribunal eleve 
(V. l; una propúéBta · de los aspirantes, 
·e~ l~ forma que determina el articulo 3. • 
del D1mmo Rea:l dióreto;c 
, -. Real orden lo digo l V. L para su 

~ . . . . .· . 
eonollbriientó' · f 'éhcto curiíplimientó' 
:Dlol pxardt ·t V. I. :riuichoa anos. Ha· 
Cldi'2t tl• Di~ien;nbre~aú~~(). · ·· · 

lfERINO. 

, Setior Subsecretario de este Ministerio. 

-----· 

ADMINISTRAdÓN CENtRAL. 
MtNlSTERIO DE MARINA' 

Dlreeel6116eaeral 4ellaYel'aet6a 
7 Puoa mari'&!Dia. 

Sección de Hldrogratla. · 
AVISO 1 LOS NAVEGAN~.- .. t 

, &rupo 275.-0dANO .A.TLÁNTICO DEL OES· 
TE.-EstadOIIIJ:PidO&.-:Bahía'Che· 
sapeake,-l"aro c'Ut la isla l'oolelii.
Notice to Manners número 42/~.li8, 
Wfuhingtoo, 1910:· 
Número 1.28?.-Ea la luz de la isla; 

Pooles en el rfo Ch~sapeake, se llizo la 
conveniente instalaciórr para quf) pro" 
duzca un sector adicional fijo rojo. entre 
sus direcciones S. 72• W, y N. s?• W. El 
límite Nur de- ~te seétor' pasa por el N or· · 
te de la boya número 1 del banco de la 

·. isla Millar.;? sa lbnite Norte pasa por lll. 
boya número 3 del banco de la puntQ, 
Robins. 

Situación aproximada: 39° 17' 26" N. 1 
70° 3' 41" W. (76• 16' 1" W. de Gw.) 

Cuaierno de faros número ,5, pé¡i· 
na 212. . 

earta número 586 de la lección IX. 
Derrotero número 40, página 262 . 

Bahía Chesaptake.-India.n Creek.
Fa:.o.- Boya sup-rimida.- Notice lo 
Mariners númert 42/!..68g, Wtnhinaton, 
19ÍQ,j . 

Número 1.238.-En una construcción 
erigida en 2,7 metros de fondo en el Jado 
Norte de la entrada de Indian CrePk, se 
enciende una luz llamada Cotton Patch 
Bar, en sustitución de la boya de asta 
rQja, l!Intrance número J. 

Caracter: Fija roja. 
Altura de la lue /Jobre el mar: 4,8 metros. 
Situación. aproximada de la boya: 37° 

40' 18" N. y 70° 6' 2" W. (76° 18' 22" W. 
de Gw.) 

Faro: Estructura de enjaretado, roja, 
sobre tres pilotes. 

Cuaderno de faros número 5, pági• 
na 204. 

Carta ntimero 586 de la secci6n IX. 
De cabo Henry á. cabo Ha.tteras.

:Boya I•minosa de silbato del cabo 
E"alse.-lfotice to Maritaft'l número 
42/2.691. Washington, 1910, 
Nt1mero 1.239.-En 1i metros de agua, 

é unas 4,87 millas al S. 84° E. üe la esta
cion de sah·amento del cabo Falsa, se 
fondeó una boya cilfndrica roja de silba· 
to con estructura de enjaretado y luz 
de nn destello blanc• cada 20 segundos 
(luz,~ 8egundos; ocultación, 12 segundos). 

lituación aproximada: 36" 35' 41" N. y 
69<>.84' 84" w. (75" 46' 54:'' W. de Gw.) 

Cuaderno de faros número 5, pi¡!· 
na 1!9. 

Carta número 54S de la I&Jión IX. 
Derrotero número •o, página 254:. 

B.io del cabo E'ea:r .-Canal Bald :S:ead. 
X.11ces tempo:ra.les en las bo7as del 
caua.l.-Nttice tiJ Marinera, tM:t»tlf'O 
4!/:ÜJ92. Washington, 1910. 
Nt'ímero 1.240. Para facilitar las ope· 

raciones de dragado que e111pezartn 
, proato en la barra de entrada del rto del 

cabo Fea,r, se encenderá temporalmente 
una lur; en eada una de las •oyat si· 
guienteS: 

Luz fija blanca: Boya de campana de la 
entrada O. F.; boya exterior de la barra 
número 1; boya mediania de la barra nú· 
mero 3; boya Middle Ground ntlmero 5. 

Luz. fija rojtu Boya interier de la barra 
ndmero 2; "-Ya número 4 del banco 

.t· ln'tl.·. e'r' Starbo'ard; boya ndm. er~ -' y m~dio 
dEfi banco Bald Head~ boya numero 6 d• 

.. Pilas of Stones. 
e Cuaderno de faros número 5, p4gi· 

na 224 • 
Cartas números 545 y 54~ de la sec· 

oión IX. 
:Bahía Winyah.-Oa.mbio eJe carácter 

de la lu• del malecón Sur.~Notice le 
1ftaHMrs ntílníetd 41/2.693; Washinglon, 
1910. 
Número 1.241.-La luz roja de oculta• 

ciones que se encendía en el extremo del 
malecón Sur de la entrada de la bah1a 
'Winyah se sustituyó por una luz blancA 
de ocultaciones. 

Situación aproximada: 33° 11' 27" N. '1 
72° 55' 47'' W. (79• 8' 7" w. de Gw.) 

Cuaderno de faros número 5, p4¡1· 
na 228. 

Cl!rta número 549 de la,secci6n IX. 
Grupo 276.-ÜCÉANO ATLÁl'tTICO DEL EITB· 
J;~la~ A.,.~r~•.:-11!11!' :;!¡'lores -l"a:ro 
de lf,a:u:t¡l!o Q:ruz.- :M'otice to Mariner1 

· n:úmero 1.511. ·Londres, 1910. 
Número 1.242.-La luz fija blanca.que 

se encenjia en el puerto de SaJ;tta Cx-111, 
se reemplazó por una luz fija roja, abl 
,ue las demás características hayan T&• 
riado.· 

Situación aproximada: 39° lt' 15" N'. 1 
· 24:0 55' 41" W; (31~ 1' 1" W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie A, p~gina 6. 4:. 
Carta número 21i de la secc1ón II. 
Derrotero número 41 A, péginJ!. 232. 

· Isla Corvo.-l"aro.-Notice to Mariner• 
ntímtro 1.1l1. Lor~4rts, 1910. 
Número 1.243.-En la punta Sur de la 

isla Corvo se encendió una luz cuyas e&• 
racteristicas son: 

Car'let~r: Fija bl•nca. 
Alcance: 10 millas. 
Altura de la luz 8obre el tt~•r: 23 metr~. 
Situaeión aproxí.mafZ111: 39° 41' O" N. 1 

!!4° 55' 1" W. (31°,7' 21" W. de Gw.) 
Faro: Construcción de hierro roja de 1 

metros de altura. 
Cuaderno de faros serie A, p!igina 6f. 
Carta número 216 de la sección II. 
Derrotero número 41 A, página 240. 

CANAL DB LA MANCHA. - naucta.
l!l.torlaix.-:Baliza de la !'ler~te Noi· 
:re. - Avis au~ Navigateur1· númer• 
474/2.916. Parí8, 1910. · 
Número 1.244. - La baliza roja de 

mampostería con mira cónica, la Pierre 
Noire, establecida en el lado Oeste del 
canal de Tréguier, en la rada de lllorlaix, 
fué destruida por la mar. 

En A viso poaterior se indicará la fecha 
de su reconstrucci6n. 
~ituación aproximaia: 48• 42' 38" N. 1 

1• i9' 55" E. (4• 12' 25" W. de Gw.) 
Carta número 851 d& la secci6n II. 
Derrotero llúmero 35, página 208. 

Bahía de Saint ·Malo.- Baliza Do· 
dehal. - Avis aux Namaateur• tMi.tMeo 
ro 474/2.917 •. Paria 1910. 
Número 1.245.-La baliza Ketra de 

madera con mira cilíadrica Dodehal, el· 
tablecida en el lado tl:ste del1:anarde loa 
Petits Pointus, en la bahta de Saint·Malo. 
·desapareció accidentabnente y se. reem
plazaré en cuanto lo permitan las cir· 
cunstancias. . 

l!lituación aproxiaada: 48° 39' ~4:" 1(, 1 
4° 10' 4:6" E.(~ 1' 34;' W. de Gw.) · 

Carta ndmero 20T de la seoci6n IL 
Iaglaterra.-P:rozimidadell de Spi

thead.-Cambfo de 11na boya pol" 
otra lum.luosa.- Notice t• Marinwl 
tnímero 1.544. Lottdru, 1910. 

N(unero 1.2oi6.-La boya o6niea "'"" 

.. 

, 
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marcada Horse Elbow, fondeada en: 9 
metros en el codo del banco Horse, al 
Sur del Fuerte Horse, se sustituyó por 
una boya nPgro. con castillete cónico, le· 
traro Jiiorse Elbow, y luz blanca do un 
grupo de dos ocultaciones cada 11 st· 
gundos. 

Situación anroxlmada: 50° 44' U" N. y 
5• 8' S4/' E. (1~ 3' 46" W. de Gw.) 

Cuaderno de farol 1erie C, ptigil!la 36. 
Carta ntlmero 207 de la lección JI. 
Derrotero número 3i, ptigina 506. 
:11 Director general, Joaé Barrasa. 

--~~ 

. MINISTERIO DE HACIENDA 

Direeei6n Geaeral d.e Contrtlt•· 
eioaes, Impuf"stos 7 Rentas. 
Transcurrido el plazo que sefiala el ar· 

tfculo 9. • del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.0 de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que fa· 
lleció el último poseedor del Titulo de 
Marqués de Za.valegui, ain que conate que 
interesado alguno lo haya obtenido, se 
anuncia por primera Tez la vacante del 
referido Titulo, con objeto de que los que 
•e crean con derecho á él dirijan sus re· 
elamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real carta de 
ncesión, en el término de seis meses se· 
:ft11lado por las disposiciones vigentes. 

Madrid, 16 de Diciembre de 1910 ..... El 
Director general, C. R. Soler. 

Transcurrido el plazo que sefiala el ar· 
tiento 9.• del Real decrflto de 28 de Di
ciembre d!;} 1846 y el 6.• de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, de1de que fa· 
lleció el último poseedor de los T!tuloi!l 
de Marqués de Santa Rita y Conde de Gra· 
eia Real, sln que conste que interesado 
algune los haya Qbtenido, se anuncia por 
primera vez·Ja vacante de los referidos 
Títulos, con objeto de que los que se orean 
con derecho á ellos dirijan sus reclama· 
clones al Ministerio de Gracia y Justicia 
en demanda de las Reales cartas de suee· 
sión, en el término de seis meses sefiala· 
do por las disposiciones vigentes. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1910.-El 
Director general, C. R. Soler. 

Transourrido el plazo que sefiala el ilr· 
tfculo P.0 del Real decreto de 28 de Di· 
eiembre de 1848 y el l." d\\ la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, deade que se 
anunció la vacante del Titulo tle Marqués 
de Monte-Real, ain que conste que intere· 
eado alguno lo haya obtealdo, se anuncia 
~or segunda vez la vacante del referido 
Título, con objeto ie que los que se crean 
con derecho á él iirijan sus reelamacio· 
ae1 al Ministerio de Gracia y Justicia,en 
demanda de la Real carta de sucesión, en 
el término de seis meses, sefialado por 
las diaposiciones vi¡entea 

Madrid, 15 de Diciembre de 1910.=El 
Director general, C. R. Soler. 

Transcurrido el plazo que sefiala el ar· 
tfeulo 9.0 d•l Real decreto de 2i de Di· 
ciembre de 1846 y el 6.• de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que se 
anunció la vacante del Título de Marqués 
ie Peraleja, sin que conste que interesado 
alguno lo ha7a obtuido, se anuncia por 
segunda vez la vacante del referido T1tu· 
lo, con objeto de que los que se orean con· 
derecho á 61, dirijan sus reclamaeione~:~ al 
Ministerio dtl Gracia y Juliticia, en de· 
manda de la Real carta de sucesión, en el 
ürmino de aeia meses, seflalado por las 
ailpolilionel vi,¡entel. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1910.-El 
Directo;r general, C. R. Soler. 

Transcurrido 1'1 plazo que señala el ar· 
tfoulo 9.• del Real decreto do 28 de Di· 
ciembre de 1846 y el 6.0 de la Instrucción 
de 14 de Febrero do 1847, desde que se 
anunció la vacante del Título de Conde 
de Torreflorida, sin qúe e• nste que inte· 
resado alguno lo haya obtenido, se anun· 
eia por segunda vez la vacante del refe· 
rido Títul.o, con objeto de que los que se 
crean con derer:ho á él diriJan sus recla· 
macionew al Ministario de Gracia y Jus· 
ticia ea demanda de la Real carta de su· 
cesión. en el término de seis meses seña· 
lado per las disposiciones. vigentes. 

Madrid, 15 de Diciembre de 191t.-:m 
Director general, C. R. 'Soler. 

Transcurrida en plaze que sefiala el 
artículo 9.0 del !teal decreto de 28 de Di· 
ciembre de 184i y el 1.0 de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que se 
anuneió la vacante del Título de Conde 
de la Fernandina, sin que conste que in· 

teresado alguno 'lo haya obtenido , se 
anuncia por segunda. ve;c l~t. v:aWlJltO del 
referido Título, con objeto de qúe los que 
se crean con derecho á él dirijan' sus re· 
clamaciones al Ministerio de. Graéia 1 
Justicia en demanda da la Real carta de 
sucesió.n, en el término de seis meseS, 
sefialarlo por las disposicion~~ vig!lntes;. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1910~:_11. 
Director g~neral, C. R. Soler. · 

Transcurrido el plazo que sei'l.ala el 
a~Uculo 9.• del Real decreto de 2o d~ Di·, 
membre de 1846.y el 6 • de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, de&de que se 
anun~ió la ncante del Titulo de Vizconde 
de la Villa del Fresno, sin que conste 
que interesado alguno lo hara obtenido, 
se anuncia por segunda vez la vacante 
del referido 'l'ítulo,tcon objeto de quelol 
que ae orean con dereoh_o á él diriJan 1us 
reclamaciones al Ministerio de Gracia 1 
J usUeia en demanda de la Real carta de 
sucesión, en el término de seis mese-. 
sei'l.alado por las disposiciones vigentes. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1910.-Eí 
Director general, C. R. Soler. 

D:lreeet•n General d.el Tesoro pú.biieo y Ordenaetón General 
de pag-os del Estado. 

LOTER:f.A NACIONAL 
Nota, de les númere.t y poblaciones á los que han correspondido los 48 premios tnCiJitrH 

ce los 2.516 que comprende el SIWtee celebradtt en este ,día. 

Nl1MEROI PREMIOS ADMINIS ·rRA CION i S 
BN PESETAS 

22.101 6.000.000 Saa eebastiál:l, 
1.565 3.000.000 San SabailtiáJí. 
l. 711 2.000 000 Aviléf!e 

25.45!J 1.000.000 Cart~.~gena. 
3.796 500 ouo Reinosa. . . ..:;" l 
!.428· 250.000 Barcelona. 
8.181 100.090 Maclrid. 

!4.632 100.000 Gijón. 
7.599 110.000 Bilbao. 

44.314 90.000 Granoller1. 
34.622 !ti.OIO Barcelona. 
23.271 90.000 Madrid. 
30.868 80.000 Barcelona. 
38.946 80.000 Barcelona. 
1i.8G5 80.800 Cartagena. 
41.161 70.000 Barcelona. 
13.801 70.000 Málaga. 
18.211 70.00() Madrid, 
44.254 60.000 Gijón. 
17.271 60.000 Mahón. 
7.533 60.801 Cartafcena 1 .Vadrid. 

35.711 50.00() Barca o:D.a, 
1T.S66 óO.OnG Teruel. 
43..0~1 úO.OOO Madrid. 
P.613 40.100 CAdiz. 

41.304 40.000 Baraelont. 
14 Oi8 40.000 Mairid. 
16.334 25 000 Madrid. 
24.108 2'5.000 Barcelona, 
28.890 2ií.OOO B~rqfllona: 
48 508 2b.OOO Valé!lcia.. 
23.263 25.000 corutl:a'. 
S1.200 25.000 Madrii,j 
17.3Gfí 25.000 Teru~l. 
8.4QO 25.000 Barbaatro.l 

44 167 2J.OOO Barcel•na. 
18.153 ili.OOO Mildrid. 
1o.osa 25.000 Zaragoza. 
43.836 25.000 Málaga, 
7.494 211.000 Bilbao. 

13.386 25.000 Valencia, 
4 T80 2ü.OOO Alicante. 

32.523 25.000 Barcelona. 
st.tos· 25.000 Barcelona. 
1 683 25.000 Granada 

27.459 25.000 Bilbao. 

Madrid, 11 de Dici•mirt -· 1810, 
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:In el sorteO celebrado hoy, con arreglo 
11 artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterias de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cineo premios de 125 

, pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
U Beneficencia Provincial de Madrid, han 
l'einiltado &p;raeiadas las siguientes: 

Ramona Oruz, Bienvenida Rodríguez, 
Juana Urosa Mui!.oz, Francisca González 
1 María de la Paz Rubie SAez, Colegio de 
la Paz. · 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del pdblioo :v demás efectos. 

Madrid, 2'l de Diciembre de 1910.==Por 
orden, J. Cu6llar.. . 

PROSPECTO DE PREMIOS 
lKJf'(J el sO..ua que se ha de celebrar 

,,. Madricl.el dUJ 81 de Diciembre de 1911. 

Ha de constar de tres series de 35.000 
billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divic;lidos en décimos. á cinc• 
pesetas, distribuyéndose 1.210.301 pesetas 
en 1.757 premios para cada serie de la 
;manera siguiente: . . 

PREMIOS PBsETAB 
- 04DÁ IIBIIJII . 

1 ••••.. de ••••••• ~. 
l. • ••• · •. de •.••••••• 
1 •· •• , ..• de ••••••••• 
1 •••••• de ••••..••• 
1 ., .••••• de ...... ~ ••• 

.~6 ...... de 3.ono .••• 
1 423· . • ..... de 601 ... • 

• 119 · ·'proximaciones de 
~'00- pese~ cada 
mi'tt, para los 99 
ntm~ros restan· 
tes de ~a centena 
del preJJliCJ pri· 
mero ..••• ·,. • • • • • 

n Jd. de 500 .id. f~, 
para los 99 nu~ 
meros restálltel. 
de la centenll 
del· premio se-
gu.ndo.· •...•••• • 

91 t,dem de 500 fd., 
· ld. para los 99 

Jtdm'éros restan· 
tes de la centena 
del pr~mio . ter· 
.eero ••• ~ .•.....• 

1 r• .. dAr) 1.000 pesetas . 
c..'<la una, para 
los ~tmeros an· 
terior v posterior 
al del p~emio · 

1&0.000 
60.000 
30.000 
15.000 
15.080 
75.000 

711.500 

MUOO 

4.000 

s.ooo 
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bon respecto 4 las seO. aladas para Jos nd· 
meros anterior y posterior al de los pre· 
mios primero, segundo, y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el ntmero 36.000, y si fuese 6ste 
el agraciado, el billete número 1 ~erA 
el siguiente. · · .. 

Para la aplicaci6n de las aproximacio
aes de 500 pesetas, se sobrent~ende que 
si el premio primero correspondt!, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al24 y 
desde el 26 al 100. 

El sorteo . se efectuarA en el local des• 
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la rnstrucción del Ramo, 
Y en la propia forma se harán despu6s 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas ~entre las done& 
llas acogidas en los Estableci:r.nientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las hu6rfanas de mili· 
tares :v patriotas muertos en campada que 
tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serAn públicos, :v los ooncu· 
rrentes interesados en el sorteo, tiene11, 
derecho, con la venia del Presidente, A·· 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
-eorteos. Al dfa siguiente de efectuados 
éstos, se expondré el resultado al públiOQ 
por medio de listas impresas, dn1cos do·· 
cnmentos fehacien~s para acreditar los 
números premiados •. 

Los premies se pagarAn en las Admi· 
nistraciones donde hayan sido expendi· 
dos los billetes respectivos, con presen· 
tación y entrega de los mismos. 
Madrid~ '16 de Julio de 1910.-El Di·· 

rector general, J. M • .Agull6. 

Habiéndose extraviado en las depen
dencias de Hacienda, despu's de haber 
sido. entregado por el interesado, ua res· 
guardo talonario, expedido por la Caja 
General de Depósitos, en 12 de Dieiembre 
de 1906, coa los ndmeros 220.834: ae en· 
trada y 77.90! de re¡istro, á nombre de 
D.a Carmen AballlarU:nez, para garantir 
á D. Daniel Barros y Pinto, i oisposieión 
del Presidente de la Audiencia de la Co· 
ruña, y formado per 7.508 pesetas n~mi
nales en titulos de Deuda perpetua 1nte· 
rior al4 por 100, esta Dirección General 
ha acordado anular dicho res¡uardo, de· 
jándolo sin ningdn valor ni efecto, de· 
biendo expedirse otro equivalente para 
entregar al presentador. . 

Madrid, iO de Diciembre de 1910.=El 
Plrtctor general, Eduardo Ródeaas. 

primero .•••••• • 
2 [dem de uoa fdem 

fd., para ~os del . 
premio segllildO • 

1 ldem de 1:000 fdem ~n. .. -ee·ctxu General ele la Deuda fd., para los del uAJL- ., 
premio tercero.. 2.00G 7 Clases Pasiwas. 

2 fdem· de 650idem Esta Dirección General .ha dispuesto 
id., para los ~el 1 SOO que por la Tesorería ae la mi~ma, esta· 
premio cuarto .. _ __,"":'":'~·= blecida en la calle de Atocha, numero 15, 

1.210.301 ae verifiquen en la próxima emana, 1 
atibles horas designadas al electo, los pagos que 

Lu aproxbnaciond 1~ ~!'"!pueda l continuación se expresan, 1 que ae en• 
=·~;a;:::;r ar~nr:~; .~~adiéndose e trepen los valores s¡guientel: . 

1.'157 
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Pago de cr6ditos de Ultramar, reoono
eidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina :v Dirección General de la Deuda 
y Claset Pasivas; facturas eorrientea de 
metilico, hasta el ntmero 46.tH. 

Dm :a9. 
Pago de orMitos de Ultramar, facturu 

corrientes de metüico, hasta el núm• 
re 4:5.133. · 

Idem ld. fd. ea efectos, hasta el nüm• 
ro 4:5.174. 

Idem de carpetas de conTersión de tf
tulos de la Deuda exterior al4: por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo A la Le;r y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respeo
tivamente, hasta el número 32.384. 

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregaci6n de aus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 

, i 1a Real orden de 11 de .A.goato de 1898, 
]lasta el ndmero 3.045. 

lflem de residuos procedentes de con
nrsión de las Deudas coloniales· y amor• 
tizable al 4 par 100, con arreglo A la Le;r 
de 27 de Marzo de 1901, hasta el n11mero 
2.830. ·•· 

'Idem de conversión de residuo• de 'la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nt· 
mero 9.829. 

ldem de carpeta. provisionales de la 
Deud·a amor.tiz&ble.al5 por 100 presenta• 
das para su canje por sus trtulos definiti· 
vos, éon. arreglo A la Real orden de 14: de 
Octubre de 1901, hasta el ntmero 11.132. 

Entrega de títulos del f por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 :v 1899; facturas presentadu ;r 
corrientes, hasta el ndmero 13.180. 

'Entrega de carpetas provisionales re
presen tativas de títulos de la Deuda amor
tizable at 4 por 100 para su canje por lul 
tftulos deft.niti~os de la misma renta, has· 
ta el ndmero 1.459. 

Pago de titulos del4 por 100 interior, 
eni.isión de 31 de Julio de 1900, por COil· 
versión de otros de igual renta,' con &l'No 
glo i la Reál orden de.H:<le Octubre de 
1901, hasta el número 8.688. · 

Reembolso de acciones de Obras PtibU
eas y CarreteraFJ de 34, 20 y 55 millonea 
de reales; facturas presentadas y oo• 
rrientes. 

Pago de intereses de inscripciones del 
aemestre de Julio de 1883 y anteriores. 

ldem de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de .Julio de 
1888 y anteriQres A Julio de 1874 :v reem.• 
bolso de trtulos del .! por 100 amortiza· 
dos en todos los sorteos; facturu preaen" 
tadas :v corrientes. 
~trega de títulos del4 por 100 interior. 

. Laa facturas existentes en Caja por. 
eonversión deiS y 4 por 100 interior 7 
exterior. 
En~ega de nlores depoeltados en arca 

de tres llaves, pl'OQ8den~es de oreacionea1 
oonTersioneá, renovaciones y canjes. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1g10. .... 
Direttor reneraJ,·Ceo6n del .Al~ 

MADRID.-Eñ Ti¡t; •'8u ... oi'M alt Rivadtneyra"-Paaee ale lan Vhrente, núm. •· · 




